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PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncloe de 

partlcularee y oflctales qo* 
sean de pa^o, salirfarán a ra_ 
zón de DOS pepitas por LINEA 
y los que sean de previo peigo, 
K€ lavarán a razón de CIN' 
CUENTA ctms. por PjVLABRA, 
cualquiera que vea el oart®en 
del Edicto.
Los Interetiadofe acreditaran an_ 
tee de la publicación y por me. 
dio de la correepondiento carta 
de pago, baber satiefecho au 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
rcqulsilo no te Inaeriarén.

Be sueerib* e* la Intervención de la Ex celvntíeiiut Diputación Provincial. FJ 
«ebre A» la tuecrlpoión «a adelantad? ; por tanto sólo se atenderán las tuscrip. 
•teme vayan aeompafladee de u Importe debVndo kacerlo los de fuera 
A« la eagltai per medio de Ubrunza del Ta oro Giro Postal o letra de fácil co^ro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y Vrritoriot 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de tu promulga 
ción si en ellas no te dispusJete otra cosa. Se entiende hecha la promu^clo! 
íl día en que termina la inserción de a l^y en el «Boletiii Oficial del Estado».

miento de 3 pesetas y se pre en- 
tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador llevando 
en el anverso la siguiente leyen
da: «Proposición para tomar par 
te en la subasta de construcción 
de cuatro cuadras en el Ferial 
de ganados»

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
de las doce del día hábil inme
diatamente siguiente a la fecha 
en que termine el plazo de la 
presentación de proposiciones y 
tendrá lugar en la Sala Capitular 
ante la Mesa presidida por el Sr. 
Alcalde Pr sidente o Concejal 
en quien delegue e integrada, 
además por el Sr. Secretario de 
la Corporación como autorizante 
del acto.

Les pliegos que contenga* las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en la Secretaría Mu
nicipal, a las horas de diez a do
ce de los primeros veinte días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de la fecha en que aparez
ca el oportuno anunc’o en el 
B. O. de la provincia

A efectos de lo determinado 
por el Artículo 24 del Reglarnen- 
to de Contratación, se habilita 
el plazo de ocho días, para la 
presentación de reclamaciones 
contra el acuerdo de aprobación 
del Pliego de Condiciones que 
ha de regir en éstas obras.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

l.ogrofio 3 de mayo de 1954.
El Alcalde—Presidente

fuHo Peanas

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS 
815 

Por acuerdos debidamente 
adoptados, obrantes en el expe
diente respectivo, sale a pública 
subasta la adjudicación para eje
cución de las obras de construc
ción de cuatro cuadras en el Fe
rial de Ganados.

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta, será 
el de 207.970‘5l pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas, econó
micas y administrativas; memo
ria, proyecto, planos y demás 
documentos, se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Su
bastas de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina de 
todos los días laborables hasta 
la fecha de la licitación.

Los licitadores constituirán, 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósito provi 
’^ional inaportante a la suma de 
4 159M0 ptas. que ingresarán en 
metálico o en valores de los com
prendidos en el artículo 76 del 
Reglamento de Contratación, 
computados conforme determi
nan las disposiciones legales, en 
la Depositaría Municipal de Lo- 
grofio en la Caja General de De 
pósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales de ésta.

El rematante queda obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta el cuatro por ciento del re
mate, en calidad garantía idefíni- 
tiva.

Las obras deberán ser ejecu
tadas en un plazo de 120 días la
borables.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán ál siguiente 
modelo:

D. vecino de que
vive en calle de
núm bien enterado de
los pliegos de condiciones econó 
micas y facultativas aprobadas 
por el Ayuntamiento de Logrqfio 
para la ctmtratación y ejecución 
de las obras de construcción de 
cuatro cuadras en el Ferial de 
ganados, acepta aquellas y se 
compromete a ejecutar esta3con 
arreglo a los documentos técni 
eos que obran en el expediente 
respectivo en la cantidad de 
peseta.s céntimos (se con
signará la cantidad en cifra y 
letras) adquiriendo este compro
miso en nombre (propio
o de la persona o Entidad que 
represente, cuyo nombre exacto 
estampará) Logroño de 
de 1954.

Esta proposición se reintegra
rá con Timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta

Administración de 
justicia

cipcDo a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia, 
se les notifica por medio del pre
sente que se insertará en el B. O. 
de la provincia, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de^ 29 
de diciembre de 1948, requirién- 
doles para que en el plazo de 
ocho días a contar de su publica
ción, se personen en este expe- , 
diente o designen represntante 
que ío verifique, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo, se
rán declarados en rebeldía v no 
.se les practicará ninguna otra 
notificación ni requerimiento.,

Lagunilla veinte de ^bril de 
mil novecientos cincuenta v cua
tro.

El Recaud.tdor,
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D. Francisco López Quintana, 
Juez de Instrucción de esta Ciu
dad de Tudela y su Partido.

Por el presente edicto, hago 
saber: Que en el sumario que ins
truyo con el número 39 del año 
act'i/il, por robo en los domicilios 
de los vecinos de Corella Victo
riano Delgado Mateo v Valentín 
Lázaro Jiménez, en la tard edel 
t6 del actUc.l, he acordado litr.Tf 
el presente, rogando a todas las 
Autoridades v dependientes d - In 
Policía Judicial, se ;roceda a la 
Ipjéádtica de mantas gestiones 
sean necesarias para la busca v 
rescate de lo robado, oue después 
,sp dirá, V detención dél autor o 
autores del hecho, poniendo to
do. ca.so de .ser baí^ido, a disposi
ción de este Juzeado.

ROBADO

400 pesetas en billetes de cien.
1.600 pesetas en billetes de mil, 

quinientas de cien.
Una bicicleta marca B. H. co

lor verde, manillar alto, parrilla 
negraj farol y dinamo.

5 toallas de felpa.
Úna medalla de forma romboi

dal, con el cerco blanco y un di
bujo de paisaje tropical.

ITn traje de caballero nuevo, 
color gris.

9 camisetas Esport nuevas, 
{’na boina nueva.
6 pares de calcetines nuevos. 
Una corbata nueva.
3 pañuelos nuevos. 
ITn Jersey nuevo. 
Una funda almohada.
Cinco camisas, tres nuevas v 

dos .seminuevas v un saco.
Dado en Tudela a veintidós de 

abril de mil novecientos cincuenta 
V cuatro.

El Secretario interino,

lla Audiencia, dando cuenta a 
este Juzgado.

León, 23 de abril de 1954.
El Secretario,
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REQUISITORIA
809

Luis Garoña Sabate de 36 años 
hijo de José María y de Magda
lena de estado soltero natural de 
Castejon de Valdcjara partido 
de Ejea de los Caballeros provin
cia de Zaragoza de oficio jorna
lero domiciliado últimamente en 
Cenicero (Logroño) y cuyo 
actual paradero se :gnora. com
parecerá en término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Bilbao, con el fin de 
constituirse en prisión según lo 
acordado por auto de esta fecha 
en causa núm. 149 de 1953 por 
el delito de -apropiación indebida 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugíif.

Bilbao'20,je abril de 1954.
El Juez de Instrucción,
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EDICTO
4711

Para notificar descubiertas a 
deudores cuyo domicilio se desco
noce.

I iD. Francisco Gonzalo Mazo, 
* Recaudador de Contribuciones e

Impuestos del Estado en la Zona 
de Villamediana a la que corres
ponde el término, municipal de 
Lagunilla.

llago saber: Que en expediente' 
de apremio que se instruye contra 
don Eustaquio Soro Cuartero, 
por débitos «Canon de Minas», 
según certificación número 16 de 
1954, providencia de apremio por 
la Tesorería el 15 de marzo últi
mo, se ha dictado la siguiente

Providencia; Recibida de la 
l'esorería de Hacienda la certifi
cación de descubiertos /jue prece
de, por el concepto «Canon de 
Minas», v ejercicio de 1953» por 
la cantidad de quinientas siete 
peseta.s con (piince céntimos (pe
setas 507’15) contra don Eustasio 
Soro Cuartero, vecino que fué de 
r.agunilla, notifíquese al interesa
do a fin .de que pueda hacer efec
tivo su importe con recargo de 
fínico grado de apremio, advir
tiéndole que si lo sastisface den- 
Tro de lo sdiez días siguientes al 
de la notificación, deberá satisfa
cer como recargo el 10 por ciento 
el cual se elevará al 20 por ciento 
tran.scurrido dicho plazo sin más 
notificación ni requerimiento.

V como el deudor referido, ni 
sus herederos, no residen en éste 
término municipal ni han parti-

REQUISITORIA 
810

Caseda Gurrea, Moises, de 31 
años soltero, albañil, hijo de Ga
briel ÿ Julia, natural y v< ciño de 
Calahorra, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 
de León en el término de diez 
días con el fin de constituirse en 
prisión provi.«ional sin fianza de 
cretada contri el n ismo por la 
Audiencia Provincial de e tá ca 
pital en el sum..rio. núni. 199 de 
1952 sobre robo; apercibido de 
que si no lo verifica será decía 
rado en rebeldía y le parará el 
periuicio a qu« haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas las Antoridade y 
Agentes de la Policía Judicial 
cooperen y procedan a la busca 
y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido lo ingresen 
en prisión a disposición de aque 757
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Ilustre Colegio nioiarlal de 
Valladolid

Lista de los señores admitidos 
a las oposiciones a Notarías va
cante.*» en en este Ilustre Colegio 
que han de celeorarse conjunta
mente con las de los Ilustres co
legios de Burgos y Cáceres, con
vocadas en el B, O. del Estado 
de 1 de marzo de 1954.

(conclusión)
'D. Ramón Moreno Rivas
D. José María Danes Llongarrin 

5D. Jesús María Azcárate y Calle
D. Alejandro Cánovas Molina
D. José Ocampo Otero
I). Manuel Torregrosa Valero
D. edro José Adánez Martínez
D. José Ayala López
C>. Juan Valverde Lergo
D. Rafael Valverde Largo
D. Femado María Fernández d¿ 

Bedoya y Martínez Garande
D. Rafael de Talavera Quirós
D. Fernando Martínez Roura
D. Vicente Pueyo García 
ID. Miguel Angel Fernández Co- , 

roñado ¡
D. José Ferreres Montañés
D. Manuel Bas Gosalvez
D. Jaime Armengol Aloy
D. Angel Prieto Curieses
D. José María Pérez Herrero ¡
D. Juan Edmundo Hernández 

Hernández
D. Manuel Jesús Sánchez Mén

dez
D. Ignacio Zabala Cabello
O. Federico Barber Montalbá
D. Alfredo de la Vega-Hazas y 

Sáinz de Varanda
D. Manuel Bavona Fuster
f). Ramlón Bajo Fernández
D. Vicente Lázaro Ventura
D. José Joaquín Antón Barrié 
1?. Juan Alonso ibáñez de Alde- 

coa v Manrique
D. Tesús Aoaricio González
D. Tesús Moro Nieto
D. Rafael Arenas Ramírez
D. José Manuel Palacio Cavo
D. Ensebio Armentia Pérez
D. Julio Aníbal Recaredo Cortés 

García
Jesús Ubieto Otal

D. Francisco Corra! Dueñas
F). Alicio Gil Sánchez
D. Juan Manuel Cerdó Vives
D. Julio Parreño Antón
D. José Paulino Arias Pinilla
D. Francisco Antonio Mérida 

Sabugo
D. Antonio Cuadra Veratón
ÏD. Juan Castelló Requena
D. Juan García Alonso
D. Rafael Tuñón Antolínez
FT. Rafael Fernández Madrid
D. Francisco Cantos Albertos
D. José Casado Crozco

- D. Tulián Martínez T.arran
D. Ulpiano Suarez González
D. Federico de Alvear v Díaz- 

Ordófíez ,
D. T.usi Cabreros Castrillo

‘D. Tulián Ferre Ferre
D. losé Casado Alcalá
D. Francisco Briales de las Pc= 

ñas
D. José Ricardo Serrano Ferradse 
’ V I ui'- Campos Carratalá
D. Alejandro Seid García 

ID. Pedro Ruiz Miguel
D. Emiliano Cano Fernández
D. Manuel María Batalla Carilla 
tD. Fernando Bravo - Villasante 

Rivera
D. Gonzalo Rodríguez Puig
D. Teófilo Caballero de 'Andrés

ID. Víctor Carrasco Pardiños
D. Rafael Benzo Mestre
D. fosé Toaquín Martínez Herrán 
tP. Evaristo Arenas Ramos
D. Manuel Rodríguez González
D. fosé Machimbarrena Edurza
D. losé Bastús Planas
D. T^uis Carmona Uriart’e

D. Sanitago Rodríguez Conde
D. Daniel Aladrén Garza
D. Ramiro Alvarez y Ruiz de 
Viñaspre
D. Ramón Garande de la Torre 
iD. Fernando Samper Navarro 
D Francisco Manuel Balboa Usa- 

llán
D. Juan Caja Riquez
ID. Paulino Barrenechea de Cas

tro
D. osé Ramón Abril Martín
D. Eduardo de Solís y Peiro
D. Manuel Rey González
D. José Luis Sánchez Hirschfeld
D. Francisco Díaz Pastor
D. Julián Peñalver Sáinz de Car' 

los
ID. Ramón Alonso Fernández
D. Juan Balbás de los Ríos
D. José Antonio Tovar Roda 
iD. Antonio Perea Pérez
D. Ignacio Manteóla Cabeza
D. T^uis Hermosilla Alonso
D. Antonio Galisteo Gámiz
D. Julián de la Vega Sánchez 

Rubio
D. Vicente Pita Alvarez
¡D. Julián Marcos Alonso
D. Manuel Jover Moreno
D. Gabriel Gamundi Garau

'•D. Pablo Vidal Francés
D. Nicolás Pita Merino
D. Ramiro Méndez Fernández
D. Julio Lacambra Benedet
D. Pedro de la Villa Fernández 

de Velasco
D. Carlos de Prada Burgo
D. Miguel Mestanza Fraguero
D. Manuel Lejarreta Allende
D. Manuel García - Faria Ber

trán
O. Agustín Subirats Bassas
D. Juan Antonio de Obeso Fi

fí eiro
D. Joaquín Madero Valdeolmos
D. José de las Heras Niño
D. Rafael Ferrando Samper
D. Gabriel Serrano Corral

ID. Angel - Tomás Nebot Aparici
D. Eleuterio Llorca O’Connor
D. Manuel Gutiérrez Garrido 
/D. Enrique Fernández Serrano
D. Antonio Salazar Hernández
D. Juan Carlos MontulI Lavilla

|D. Joaquín López Ríus
D. José Gomá Roger

yD. Juan Carlos de Elexpuri y 
Careaga

D Pedro Miguel Villanueva Gue- 
rendiain

D. José Antonio Quintana Sierra 
ID. José Antonio Moheda Fernán

dez Llamazares
D. Francisco López de Longoria 

Cortés
,D. Félix Enrique García - Noble- 

jas Elipe
iD. Antonio Fernández Galiano 

Fernández
D. Sandadio - José Sampedro
D. Sandalio-José Sampedro Zu' 

rita
{ D. Luis Morales Morán
J D. Luis López Rodríguez
I D. Joaquín García Sancha y Llo- 

friu
^D. Vicente Doncel Guerrero
D. Pedro Sánchez Marín
D. Manuel Augusto Moreno Be

llido
D. José-María López - Urrutia 

Fernández
D. Miguel Garrido Chamorro
D. Fidel Delgado Martínez
D. Cristóbal Rodríguez Salas 

'D. José Monteagudo Noves
D. Luis.T>ópez Mancisidor Solano
D. Tomás Giménez Inórente 
|D. Miguel Fe Gorro
D. Luis Santos de Mata
D. César A. Moreno Sáenz 
jD. Adolfo López Vaqué
D. Manuel Giner Gascón
D. Rafael Cuquerella Cuquerella 
ID. Mariano Navarro Martorell
D. Alberto Lozano Morales 
D^ ijoaquln González y García- 

Sancha

D. Juan Antonio Cuellar Bengo- 
echea

D. José Rodríguez Torres 
ID. Juan Antonio Montesinos Ba- 

sutil
D. Juan José López Moya
D. Fernando Giner Maraver 
)D. Pablo Esparza San Miguel
D. Antonio Noguera Vera
D. Juan Margalef Llop

-JD. José Luis Sedaño Madrid
D. José Luis Espinosa Anta
D. Francisco García Domínguez

A^'alladolid 2 de abril de i954-
El Decano

Fernando Marco Baro
695

Comandancia Militar de 
Marina de Bilbao

801
Relación nominal de los ins

criptos pertenecientes al reem
plazo de 1955 por Marina, naci
dos el año de 1935, en la provin
cia de Logroño y que deben ser 
dados de baja en el Alistamiento 
del Ejército, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 51 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.

José Luis Girante Rozas, hijo 
de Ro nán y Beatriz, de Logroño 
vecino de Logroño, nació el 
26-9-1.935

Mariano Barrio de la Porte, 
hijo de Manuel y Saturnina, de 
Calahorra vecino Bilbao nació el 
6-10-1.935

Pedro Fernández Malo, hijo de 
Guillermo y Tomasa, de Galilea, 
vecino de Galilea, nació el 
19 10-1.935

Raimundí» Mazo Pascual, hijo 
de Román y Trinidad, de Autol 
vecino de Autol, nació el 
8 2-1.935

Hilario Pérez García, hijo de 
Antonio y Tomasa, de Albelda ve 
ciño de Haro nació el 19 2 1 935. 

Bilbao a 26 de abril de 1954.
El C. de C. Jefe del Detall

F: Santos Pastor
776

i Anunciof Oficíale!

ANUNCIO
777

Cumplidos los trámites regla
mentarios se saca a subasta la 
ejecución de reparación de la 
Ermita de Santa Eufemia, bajo 
el tipo de 10.500 pesetas a la 
baja.

El plazo para la realización de 
la obra será de 30 días, a partir 
desde la adjudicación.

Los pliegos, proyecto y mode
lo de proposición, se hallan de 
manifiesto en Secretaria.

Los licitadores consignarán en 
Depositaría como garantía provi
sional la cantidad de 315 pesetas, 
y el adjudicatario prestará co
mo garantía definitiva el 
del importe de la adjudicación. 
Las proposicionesfse ajustarán al 
modelo existente y serán presen
tadas hasta el día anterior seña
lado para la subasta.

La apertura de plicas se veri
ficará a las 12 horas del día si
guiente de trascurridos 20 a con
tar del inmediato al de la publi

cación del anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Villamediana 21 Abril 1954.
El Alcalde,
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ANUNCIO
79a .

En este Ayuntamiento se ins
truye expediente de incorporación 
a filas de primera clase al mozo 
del reemplazo de 1954 Martín 
Yerro Guinea, como comprendido 
en el artículo 231, caso cuarto, y 
para poder Justificar en el mismo 
la ausencia de su padre Martín 
Yerro Serrano, por más de dieM 
afíos y en ignorado paradero y 
de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 242 y 259 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento, por et presente se pone 
en conocimiento general, para 
que cualquiera persona que pu
diera tener conocimiento de la 
existencia o de la residencia del 
referido Martín Yerro Serarno lo 
ponga en conocimiento de esta 
Alcaldía y rogando a las autori
dades y sus agentes faciliten los 
mismos antecedentes, caso de te
ner conocimiento de su residen
cia.

Al propio tiempo se le requie
re por el presente al mismo Mar
tín Yerro Serrano para que se 
presente ante esta Alcaldía y de 
hallarse en el extranjero ante el 
Gonsul Español a los efectos de 
servicio militar de su expresado 
hijo.

Referido Martín Yerro Serrano 
es natural de Santurde (Logro
ño), casado con Soledad Guinea 
ETousa V de 44 afíos de edad.

Gasalarreina, 20 de abril de 
1954-

El Alcalde,
781

ANUNCIO
79.1

Aprobado por este Ayuntamien
to el expediente de babilitación 
de crédito con un cargo al supe
rávit de liquidación del afío 1953 
para satisfacer obligaciones de 

" carácter urgente, queda expuesto 
al público en esta Secretaría por 
plazo de 15 días a efectos de re
clamación conforme al artículo 
?!?>j de la T.ev de Rés’imen Local.

Autol, 24 de abril de tq‘>4.
El Alcalde, 
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EDICTO
800

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues
to Municipal Ordinario así como 
las Ordenanzas para la exacción 
ed los nuevos arbitrios munici
pales para el ejercicio de 1954 se 
hallan expuestos al publico di
chos documentos por plazo de 
días a efectos de reclamaciones.

La Santa 27 de abril de 1954. 
El Alcalde.
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EDICTO
799

En cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 666, y 773 
de la Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el tiempo reglamentario 
para su examen y reclamación, 
los documentos siguientes;

liquidación del presupuesto d.j 
1953-

Cuentas Municipales del expre
sado afío.

Vlliarta Quintana 23 de abril 
de 1954.

El Alcálde,
773
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